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I. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ' 

ORDEN de 24 de mayo de 1962 por la que se desarrollan 
las disposiciones del Decreto 1094/1961, de 22 de junio. 

Excelentísimos señores: 

El Decreto 1094/ 196l. de :!:! de Junio, dictado para coordinar 
las actividades de los Ministerios de Educación Nacional y de 
la Vivienda encaminadas a dotar de edificios de enseñanza a 
los núcleos de población ' constituidos por viviendas de protec
ción estatal. autoriza en su articulo 13 a los Ministerios inte
resados para, dictar las disposiciones oportunas para el desarro-
llo de lo dispuesto en el mismo. . 

En uso de esta autorización, esta Presidencia del Gobierno. 
a propuesta de los Ministerios de Educación Nacional y Vivien
da, dicta las siguientes normas: 

Pr.imera.-Los promotores de cien o más vivleI)-das acogidas 
a prot"cción estatal deberán declarar en sus solicitudes Iniciales 
la forma entre las señaladas en el articulo tercero del Decreto 
1094/1961 por la que optan para proveer a las necesidades de los 
futuros usuarios en materia de enseñanza, teniendo en cuenta 
en todo caso las Ordenanzas incluidas en la dispOSiCión adicio
nal de esta Orden. Si un mismo promotor presentare sucesiva o 
simultáneamente varias solicitúdes de construcción de vivien
das y ' cada solicitud , comprendiese un número inferior a 100, 
pero 3e construyesen en solares colindantes o situados en un 
mísmo sector, deberá cumplir las obligaciones a,ntesestablecidas 
en el momento de rebasar dicha cifra. Y' 

Segunda.-8i el promotor de viviendas de protección estatal 
optase por llevar a cabo por si mismo la construcción de edifi
cacione:; de enseñanza será requisito mdispeI)-sable paraexpe· 
dlr la Cédula de Calificación Pl'ovisioml que tanto en la soli
citud inicial como, en el proyecto y presupuesto de las viviendas 
cuya protección se pretende figuren incluidas las construcciones 
escolares, y dentro de ellas las viviendas de M¡¡.estros p'recisas 
para cumplir con lo dispuesto en el articulo primero de la Ley 
de Construcciones Escolares de 22 de diciembre de 1953. 

Tercera.-Las construcciones de Escuelas de primera ensE'-
1\,anza y viviendas para l.Vlaestros gc~án de los siguientes be
neficios: 

a) El Ministerio de Educación Nacional, tratándose de Es
cuelas, otorgará una subvención a fondo perdido, que no podrá 
lIef superior al cincuenta por ciento del presupuesto, siempre 
que el impqrte del mismo no exceda de los módulos de coste 
máximo aprObados por este Departamento. En las viviendas 
para Maestros la subvención a fondo perdido no excederá de 
50.000 pesetas por vivienda. . 

b) El Instituto Nacional de la Vivienda otorgará, aparte de 
lIis bonificaciones tributarias concedid:¡.s al grupo o grupos de 
viviendas a cuyo servicio !'stén afectadas las construcciones esco
lares, ¡:yudas económicas en cuantÍa proporcional a las conce-

,didas para la financiación de aquéllos. . 
l-os promotores de proyectos de viviendas calificadas en el 

grupo r. de viviendas de renta limitada, aparte de las subven
ciones otorgadas por, el Ministerio de Educación Nacional, ten
drán derecho a obtener un préstamo, tanto para las viviendas 
de Maestros como para las Escuelas de primera enseñanza, en 
I'a forma y cuantía regulada en el artículo 44 del Reglamento 
de 24 de junio de 1955. 

Cuando los proyectos de viviendas estén acogidos al régimen 
de subvencionadas, los promotores. aparte de la protección que 
otorgue el Ministerio de EducacióIÍ Nacional. tendrán derecho a 
la subvención que a las viviendas para Maestros corresponda 
conceder al Instituto Nacional de la Vivienda como integrantes 
de aquellos proyéctos, y a obtener de las entidades de crédito 
un préstamo en ' las mismas condiciones que las otorgadas para 

. finanCIar ' las viviendas a que dicha construcción esté afecta, 

cuya cuantía se determinará de acuerdo con la superficie cons
truida para; Escuelas de primera enseñanza y. viviendas para 
Maestros. . 

En ningún caso las ayudas económicas otorgadas por los 
orgaDlsmos financiadores ' de estas construcciones pOdrán exce- ' 
der del ochenta por ciento del presuPJlesto aprobado. 

Cuando estos edificios hayan de servir las necesidades de 
enseñanza de grupos de viviendas en los que se hayan conce
dido distinto género de ayudas \ económicas el que se otorgue 
para su construcción habrá de ser el correspondiente al mayor 
,número de viviendas 'Que integren el grupo o grupos correspon-
dientes. ' 

Cuarta.":'Para las instalaciones y edificaciones complemen
tarias de la enseñanza primaria a que se refiere el número tres 
del apartado aJ del articulo segundo del Decreto 1094/ 1961, de 
22 de junio. el Instituto Nacional de III Vivienda podrá conce
der los beneficios que se expresan en la norma anterior en el 
porcentaje que determine la DireCCIón General de dicho Orga
nismo. que en ningún caso podrá exceder del ochenta por ciento 
del presupuesto de dichas instalaciones. computando las ayudas 
que pueda conceder. el Ministerio de Educación Nacional. que 
en todo caso deberá aprobar los proyectos correspondiente$. 

Quinta.-La construcción de Centros de ensefianza media 
y laboral. sin perjuicio de las exenciones y bonificaciones fis
cales a que tengan derecho como edificaciones complementa
rias de grupos de viviendas de. protección estatal, serán finan
ciadas de acuerdo con lo establecido en la Ley de 15 de júlio 
de 1954, sobre protección a las construcciones e instalaciones 
docentes, si se declarasen de interés social por el Gobierno. Los 
préstamos, que tendrán carácter preferente, de acuerdO con el 
Decreto de 25 de marzo de 1955, se so¡jcitarán del Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional. con arreglo a. . las · 
normas vigentes," 

, Sexta.-Los Centros culturales destinados a lIervlr grupos de 
viviendas de protección estatal edificados por el promotor de . 
éstos ~endrán la. consideración de construcción complementaria 
de los mismos, computándose su importe en el presupuesto total 
proteglble y concediéndose beneficios fiscales y económicos por 
el Instituto Nacional de la Vivienda en forma análoga a la esta
blecida para las Instalaciones complementarlas a que se rétiere 
la norma cuarta. 

Séptima.-Las construcciones escolareS, Centros de ensefian
za media y laboral y los Centros culturales a que antes $e hace 

, referencia edificados por promotores de viviendas de protección 
estatal. no se computarán en la superfiCie que en los grupos de 
viviendas pueda destinarse a locales de negOCio, en el caso en 
que se acredite, a satisfacción del Instituto Nacional de la 
Vivienda, la Implantaqión en ellos de Centros que funcionen en 
régimen de servicio, esto es, sin beneficio empresarial o Ing,U8-
trlal o sean cedidos a ,institucionEfs u organismos de carácter 
público. y' en éstos se Impartan las ensefianzas correspondien
tes e~ iguales condiciones económicas que las dispensadas por 
los Centros docentes oficiales del mismo grado. En ningún caso 
se comprenderán dentro de la protección los edificios destinados 
a albergue de los alumnos internos de dichos Centros. 

Octava.-De conformidad con lo dispuesto en el articulo 10 
del Decreto 1094/ 1961. de, 22 de junio, los edificios e Inst.ala. 
clones construidos al amparo de estos preceptos quedaráó afec
tados permanentemente a los fines para los que fueron creados, 
'siendo cedidas las viviendas construidas a las entidades públi
cas o privadas que se hagan cargo de la enseñanza en las 
condiciones que en cada caso se señales por el Instituto Na
cional de, la Vivienda. previo informe del Ministerio de Educa-
ción Nacional. : 

Novena.-Cuando los promotores de grupos de viviendas' de 
protección estatal opten 'por cumplir las obligaCiones que en 
materia de edificaciones de enseñanza . les Incumbe, mediante 
la reserva y transferencia al Instituto Nacional de la Vivienda 
de los terrenos necesarios para tal fin, lo manifestarán as! en 
la solicitud Inicial. Los terrenos habrán de estar situados en 
lugar adecuado y ser aptos pa~a la construcción, de acuerdo 
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con las ,Ordenanzas contenidas en la disposiciÓn adicional de I 

esta Orden y con .las propias del Instituto Nacional de la Vi
vienda; deberán estar libres de cargas y gravámenes, extremo 
que se acreditará con la certificación del Registro de la Pro
piedad, El precio de la cesión se determinará de acuerdo con pi 
valor asi:5nado a los terrenos en el presupuesto protegible, in
crementado, en sl\ caso, con los gastos de urbanización si ésta 
se llevase a cabo por el promotor. 

D?cima.-Los edificios de enseñanza a Que se refIere el De
creto 1094/ 1961, de 22 de junio, podrán ser -cOI}struídos, cuando 
no. lo fueren 'por los promotores de viviendas, por el Instituto 
Nacional ,de la Vlvierida, por propia iniciativa o a petiCión de 
los Ayuntamientos interesados, y en su d~fecto deberán serlo 
por estas Óorporaciones o por el Ministerio de Educación Na
cional. 

Undécima.-Si fueran construidos por el Instituto Nacional 
de la Vivienda, la financiación de las construcciones se llevará 
acabo con cargo a los fondos de dicho Organismo autónomo. 
,sin perjuicio de solicitar del Mihisterio de Educación Naciónal 
la ayuda correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
ue Construcciones Escolares de 22 de dici : mbre de 1953, De
creto 1094/ 1961, de 22 de junio, y demás disposiciones en vi:5or. 
pudiendo utilizar 1,OS proyectes tipo aprObados por el Ministerio 
de Educacióp Nacional Si se utilizasen otros proyectps serán 
sometidos a la previa aprobación de , dicho Ministerio 

Duodécima.-En el supuesto previsto en la norma anterior, 
el InsLituto J Nacional de la Vivienda podrá encomendar las 
construcciones a los promotores incluidos en los ' apartados c) 
y d) del articulo 15 del Reglammto de Vivi2ndas de Renta Li
mitada de 24 de junio de 1955.' Estas entidades adjudicarán la 
ejecución de las obras con arreglo a las normas de su propia 
Institución, teniendo en cuenta, respecto de ,las proyectos, lo 
que se establece en lá norma anterior. 

Décimotercera.-Los edificios de enseñanza promovidos por 
el Instituto Nacional de la Vivienda podrán ser cedidós previo 
informe del Ministerio , de Educación Nacional a Instituciones 
de la Iglesia o del Movimiento. Estas cesiones podrán revestir 
cualqUIera de l¡ts dos fórmulas siguient.es: ' 

' a) Mediante contrato ' de amortización, comprometiéndbse 
la ent:dad concesionaria a reintegrar al Instituto ~acional de 
la Vivienda en los plazos que éste señale el importe de las 
construcciones, previa deducción de las su~venciones concedi
das por el Ministerio de Educación Nacional. El Ministerio de 
la Vivienda, a propuesta del Instituto Nacional de la Vivienda, 
podrá acordar cuando razones de interés social así lo aconsejen 
disminuir las cuotas de amortización en la cuantía que señala 
el 'articulo quinto del Decreto de 11 de noviembre de 1955. l;a 
propiedad de estas edificaciones, una vez satisfechas las can
tidades adeudadas, será transferida al cesionario con el compro

'miso de adscribirlas a los fines para que fueron construidas y 
81emprp que la enseñanza que vayan a dar los cesionarios sea 
gratuita; de no acreditarse est.a condición habrán de reintegrar 
éstos las subvenciones otorgadas por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

b) Mediante el pago de un canon de utilización, que anual
mete tlabrá de satisfacer al Instituto NaCional de la Vivienda, 
En este caso el convenio que se celebre con 1!J, entidad concesio
naria establecerá el tiempo de duraCión del\ contrato, la cantidad 
ariual que habrá . de satisfacer, el plazo y forma en que el can~m 
podrá ser revisado, la obli,ación del concesionario de conservar 
los edificios y de adscribirlos permanentemente a sus fines espe
cmcos, así como las condiciones económicas en que las ense
fianzas han de impartirse. Estos edificios serán propiedad del 
lnstituto Nacional ' de la Vivienda. 

Décimocuarta,-Los Ayuntamientos que para cumplir sus 
obligaciones de orden escolar en I'os núcleos ,de viviendas '· de 
protección estatal a que se refiere el Decreto 109,4/1961, de 22 
de junio, deseen acogerse a los beneficios , concedidos en el 
mismo, y sin perjuiCiO de poder hacer uso para cifrar su apol'
taCión en los casos que S8¡t de aplicación de la escala conteni
da en tI apartado te¡;cero 'de la Orden de 23 de julio de 1955, 
podrán solicitar del Instituto Nacional de la Vivienda se en
cargue de su construcción ,en la forma establecida en la norma 
undécinla de esta Orden, cediéndole los 'terrenos precisos si la 
corporación ' los tuviese de su propiedad: 6 bien instar del re
ferido organismo autónomo la concesión de los auxilios econó
micos, previstos en el Decreto antes citado tanto para la ad
quisiCión de los terrenos necesarios como para la realización 
de las construcciones. 

En todo caso en las solicitudes ,que formulen los Ayunta
mientos al Instituto NaCional de la Vivienda deberán expre~ar; 

I 

a> Núcleos de población Integrados en su cincuenta por 
ciento al menos por viviendas de proteCCión estatal , a las que 
habrá de servir el edificio 'o edificios cu:.¡a construcción se pre
tende. 

b) Terrenos que el Ayuntamiento proponga a tal fin y que 
se comprometa a aportar, indicando si son de, su propiedad o 
si ha ne financiarse o facilitarse su ad::¡uisición por el Instituto 
Nacion<lJ de la Vivienda. 

c) Cantidades que el AyuntamIento 'se compromete a apor
tar y aljxilios que precisa para llevarlo a cabo. 

d) Indicación ,de si los edificios han de ser construidos por 
el Ayul1tamiento o el encargo de la construcción habrá. de ser 
heého por el Instituto Nacional de la Vivienda 

e) Destino y sistema de utilización de los edificios proyecta
dos, ajquiriendo el compromiso de adscribirlos permanentemen
te a los fines de enseñanza y obligándose a su conservación. 

D¿cimoquinta.-A la vista de la solicitud y previo informe 
favorable 'y concesión de las subvenciones del Ministerio de 
Educación Nacional. el Instituto Nacional de la Vivienda otor
gará' los beneficios solicitados. que consistirán, aparte de las 
bonificaciones tributarias pertinentes, en un anticipo sin inte
rés rei:ltegrableen el plazo que el Instituto Naciona) de la Vi
vienda determine, y que no puede exceder de veinticinco años, 
procedi±ndose a la redacción del correspondiente convenio, en 
el que se expresará: 

a) Fórmula de aportación de los terrenos. 
b) Financiación acordada, en la que lucirán las subvencio

nes .0tGrgadas por el Ministério de Educación Nacional,' los an, 
ticipos conce~dos por el Instituto Nacional de la Vivienda y 
las aportaciones del Ayuntami"nto; estas últimas serán hechas 
efectivas ingresándolas en la Délegación de Hacienda a dispo
sición del Instituto Nacional de la Vivienda, el cincuenta por 
ciento antes de suscribir el convenio y el otro cincuenta por 
ciento al cubrir de a:5uas los edificios, 

c) Entidad que ha ue contratar la ejeCUCión de la obra, in
dicand') si ha de ser el Ayuntami3nto interesado , (, cualquiera 
de las señaladas en la norma duodécima. 

d) Régimen de utilización de los edificios 
e) Compromiso de devolución en el plazo convenido de las 

cantidades otorgadas como . anticlpo, autorizando al Instituto 
Nacional de la Vivienda en forma ptocedente para hac:rlas efec
tivas tn las participaciones de las contribuciones del Estado a 
que el Ayuntamiento tenga derecho, 

f) Compromiso de afección de los edificios, de acuerdo con 
el articulo 10 del Decreto 1094/ 1961, y normas de conservación 
de los mismos. ' 

La p'lena propiedad de estas edifi cadones correspopderá a 
las Corporaciones municipales tan pronto como terminen de 
amortizar las cantidade~ que como anticipo les fueron otorga
das. 

Décimosexta.-Cuando los Ayuntamientos se propongan cons
truir algún edificio de enseñanza de los comprendidos' en 10lj 
apartadOS b) y c) del artículo segundo del Decreto 1094/1951, de 
22 de Junio, que hayan de servir a núcleos de población forma- ' 
dos en su cincuenta por ciento, al menos, por viviendas de pro
tección estatal. deberán formular las solicitudes correspondien
tes al Ministerio de Educación Nacional, con el que celebrarán 
los ' oportunos convenios de acuerdo con las disposiciones en vi-
gor. , 

El instituto Nacional de la Vivienda podrá ayudar a estas 
construcciones facilitando a las Corporaciones la adquisición de 
terrenos de su propiedad en el plazo y condiciones que en cada 
caso se pacten, o bien cuando hayan de ser adquiridas de ter~ 
ros, concediendo un anticipo sin interes. amortizable en plazo 
no superior a veinticinco años, cuya cuantía no podrá exceder 
del preciO convenido y del coste de la urbanización prevista. 

Décimoseptima.-Las Diputaciones Provinciales y Cabildos Tn
sulares que deseen construir cualq.uiera ; de los edificios o Ins
talaciones comprendidOS en el Decreto 1094/ 1961, de 22 ue junio, 
en los núcleos de viviendas de protección estatal a ,que el mis
mo se refiere. podrán solicitar los beneficios en él regulados 
en la forma y condiciones prevenidas en esta Orden para los 
Ayuntamientos. 

. Decimoctava.-Si el Ministerio de Educación Nacional pre
tendiese llevar a cabo ·con sus medios propios cualquiera de los 
edificios a que el Decreto 1094/ 1961 se refiere, podrá solicitar 
del Instituto Nacional de la Vivienda los terrenos que · siendo 
propiedad de este Organismo fueren necesarios para llevar a 
cabo estas construcciones ; el pago de los mismos se efectuará 
en la torma y ' condiciones acordadas e a cada caso 

Décimonovena.-:-Para la tramitación de los expedientes 01'1-
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ginados por las construcciozies a qUE!' se refiere el Decreto 
.1094/ 1::161. excepto los relativos a la:; materias reguladas en las 
normas ·quinta. novena. d~cimosExta. decimoctava ' y vigésima de 
'esta Orden, sin perjuicio de seguirse en cada organismo sus 
no,rma5 procesales será de aplicación Jo clispuesto en el articu-
1039 de la Ley de ProcedimiEnto Administrativo, y por consi
guiente se instruirá un solo expediente y se dictará una Reso
lución única. corr"espondiendo 1 a in ¡ciación y Resolución de 
aquél al InstItuto Nacional de la Vivienda el cual recabara del 
Ministerio de Educación Nacional los informes ' y autorizaciones 
precisos para completar la tramitación 

El ~Qstituto Nacional de la Vivienda nara efectiva la tota
lidad de los beneficios económicos otorgados contra las corres
pondientes certificaciones de obra El Ministerio de Educación 
Nacional reinte:?;rará a dicho Instituto las cantidadés correspon. 
dientes a los beneficios otol';¡;ados. para lo cual se pondrá en 
su conocimiento tanto la adjudicación de las obras como el 
presupuesto de contrata, con el fin de contraer las cantidades 
precisas, que serán libradas al Instituto Nacional de la Vivi ~nda 
en dos plazos de idéntica cuantía, el primero al cubrir aguas 
y el seg-undo al terminar la construcción 

Vigesima,-Para llevar a cabo las construcciones comprendi
das en 1'1 artículo 2,0 del Decreto 1094 / 1961 podrán utilizarse 
los terrenos que SP, hubies=n cedido .al Instituto Nacional de 
la ViVIenda en la forrria que establece ' la norma novena de esta 
Orden, y además ,os aportados por cualquiera de las personas 
y . organismos incluidos en él al tículo 6 ° del mencionado Dé
creta ; en todo caso los terrenos h'lbrán de reunir la.'? con
dicion"s técnicas y juridicas expresadas en la norma antes 
citada 

Los planes parCiales de ordenación deberán contener ' la 
reservq de los terenos necesarios pil,ra las construcciones esco
lares Que, como mínimo, se fijarán de acuerdo con la Ordenan
za contenida en líl disposiCión adicional de esta Orden 

Vigésima primera,-Las viviendas para Maestros, aun cuando 
no estén afectas a los núcleos de viviendas de protección es- . 
tatal a que se refiere el Decreto 1094/ 1961, de 22 de junio po-

/ drán disfrutar para su construcción tanto de los beneficios pre:
vistos en la Ley de Construcciones Escolares de. 22 de diciemore 
de 1953 y disposiciones complementarias como de los concedi
dos a las viviendas de renta limitada subvencionadas en los 

, Decreto., de 22 de :loviembre de 1957 y 28 de junio de 1961, s1n 
que en ningún caso la suma de benefi(!ios económicos pueda 
exceder del presupuesto total protegible. 

La concesión de beneficios se otorgará en un expediente Onl; 
co, al amparo de lo establecido en el artícule 39 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y a tal efecto los mteresados 
diri5irán su' solicitud .a los órganos competentes del Ministerio 
de . Educación Nacional los cuales una vez otorgados los bene
ficios derivados de las disposiCIOnes sobre construcciones es
colares remitirán el expredienteal Instituto Nacional de la 
Vivienda para que éste otorgue la calificación prOVisional La 
subvención concedida por el Institut" Nacional de la Vivienda 
se har'l efectiva a la terminaci6n de las obras y previos los 
reqUiSItos establecidos en el Decreto de 22 de noviembre de 1957 
pudiendo hacerse constar la inspección comprobatoria de dicha 
terminación en un acta única, siempre que estén presentes 10& 

funcionarios de ambos organismos que tengan asignada esta 
función, , 

Vi-sésima segunda,-Con el fin de determinar la necesidad de 
edificaciones destinadas . a la enseñan~:t para atender a los 
núcleos de viviendas de protección estatal existentes en la ac
tualida-J, las Delegaciones Provinciales del Ministerio de la 
Vivienda remitirán dentro de los tres meses, a ' partir de la 
publicación de esta Orden, una relación de grupos de vivien
das de protección estatal construidas en cada una de las pro
vincias que no tengan debidamente atendida dicha necesidad, 
En esta relación se habtá de indicar nombre del grupo o gru
pos, situación,númerQ de viviendas qUe comprende, número y 
clase de construcciones escolares que de conformidad con la 
Ordenanza contenida en la disposiCión adicional de esta Or
den se estimen precisas, mdicando las que ya estuvieren cons
truidas, si se dispone de los terrenos necesarios para llevar a 
cabo las construcciones y aportación que pueden hacer de so
lares los propietarios de los grupos o las Corporaciones locales, 

. A la vista de estas relaciones los Ministerios de Educación 
Nacional y de la Vivienda formularán lOS programas de construc
ción de acuerdo con los recursos económicos que en cada ejer

. cIcio se dispongan para este fin, 
. Para la realización de estos programas de construcciones se

rán de aplicación las normas contenidas eilla presente Orden. 

! 

DispOSición aá/ciona, 

Ji:n la previslOn de reserva deterre:los para edl11clOh dto en
señar¡.za en los núcleos de Población a que se refiere el artícu" 
lo 4,0' del Decreto de 22 de junio de 1961. se tendrán en cuenta 
las presentes Ordenanzas 

Primera. Situación áe lo~ solares,-Lu,:, solares estarán SI
tuados dentro del conjunto de viviendas de t.al manera que la" 
distancia máxima a recorrer por la población escolar sea de 
250 metros para los' centros de enseñanza primaria ' v de 600 'lIle· 
tros para los de enseñanza media y laooral . 

Se I.xceptúan . de esta Ordenanza los edificios de enseñanza 
eonstrl"idos por el Instituto Nacional de la Vivienda, Ministe
rio de Educación Nacional y Ayuntamionto para atender las 
necesiiades de los núcleos di' vivienda- existente" en la ac. 
tualidad 

Segunda. Reserva áe. espacw para construccione~ e~colares 
La sub,'rficie de reserva para Escuelas de enseñanza primaria 
será la que resulte de aplicar el siguien ~e cuadro: 

Viviendas 

100 
dc. 110 a 150 

151 195 
196 240 
241 295 
286 330 
331 375 
376 420 
421 465 
466 510 
511 555 
556 590 
591 635 
636 • 680 
681 725 

Plazas 

80 
120 
160 
200 
240 
280 
320 
360 
400 
440 
48') 
520 
560 
600 
640 

Reservas de 
terrenos 

m' 

1.200 
1:600 
2,000 
2,400 
2,800 
3200 
3,600 
4,000 
4,400 
4,800 
5,200 
5,600 
6,000 
6,400 
6,800 

A partir de 725 viviendas se recomienda- el cómputo de la 
reserva f'xlgible, As!' por ejemplo: 900 viviendas pueden divi
dirse °n dos mitades (450 + 450) o en dos oartes desiguales pero 
nunca una de ellas mayor de 725 viviendas 

Cuando se estime conveniente establecer grupos escolares 
para alumnos de un solo sexo se reservarán dos zonas, cada una 
de ella::. para la mitad del número total de plazas que corres-
ponde con arreglo al cuadro anterior. ' 

Tercera Coste de las edificaciones -Las construcciones el!- ' 
colares de enseñanza primaria se acomodarán en su coste a los 
módu],,¿ marcados por el Ministerio de Educación Nacional; 
que en casos excepcionales podrán ser incrementados hasta un 
veinte por ciento más. previa autorización del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, 

Cuarta. Viviendas,-Las viviendas de Maestros se computa
rán a razón de una por grado, añadiendo una más por cada 
grupo .. scolar en que la Ley exija Director sin grado 

En los edificios escolares promOVidos por los Ayuntamientos 
o por el Instituto Nacional de la Vivienda habrán de preverse las 
viviendas para el personal administrativo o subalterno que en 
ellos haya de prestar servicios, . 

Quintá, Reserva de terrenos para edifiCios de Institutos de 
Segundu Enseñanza y Enseñ,anza La/JOral-Si en los planes 
generales o parciales de ordenación uro ana corresponde al área 
de construcción un edificio de enseñanza media ' o laboral. no 
será necesaria otra reserva 'a este fin. 

De no existir dichos planes o no prever éstos la situación 
de. dichos edificios, se tendrá en cuenta la reserva de terrenos 
que se establece en el siguiente cuadro: 

Metros Metros 
Viviendas cuadrados Viviendas cuadrados 

1.500 12,000 1.700 1.800 12,900 
de 1.500 a 1,600 12,300 ' 1.800 1.900 13,200 

1.600 1.700 . 12,600 1,900 2,000 - 13.500 
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Viviendas 

2.000 
2.100 
2.200 
2.300 
2.400 

. 2.500 
2.600 
2.700 
2.800 
2.900 
3.000 
3.100 
3.200 

2.100 
2.200 
2.300 
2.400 
2.500 
2.600 
2.700 
2.800 
2.900 
3.000 
3.100 
3.200 
3.300 

Metros 
'cuadrados 

13.800 
14.100 
14.400 
14.700 
15.000 
15.300 
15.600 
15.900 
16.200 
16.500 
16.950 
17.400 
17.850 

Viviendas 

·3.300 3.400 
3.400 3.500 
3.500 3~600 
3.600 3.700 
3.700 3.800 
3.800 3.900 
3.900 4.000 
4.000 4.100 
4.100 4.200 
4.200 ÚOO 
4.300 4.400 
4.400 ' 4.500 

Metros 
cuadrados 

18.300 
18.750 
19.200 
19.650 
20.100 
20.550 
21.000 
21.450 
21.900 
22.350 
22.800 
43.250 

Sexta.-Otros edific;ios de enseñanza.-Los terrenos reserva
dos para edificios de enseñanza ' de cualquier clase que sean 
cumplirán además de las condiciones del articulo 4.°· del De
creto 1094/ 1961. de 22 de junio. la de 'entregarse libres 'de toda 
edificación permanente o provisional comó casetas de obras. 
almacenes de' materiales. recintos vallados o análo~os. así como 
del paso de . líneas de alta y baja tensión. 

Lo que tengo el honor de comunicar a VV. 
nocimiento y éfectos. ' 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 24 de mayo de 1962. , 

EE. para su co-

CARRERO 

Excmo5. Sres. Ministros de Educación Nacional y de' la VI
vienda. 

ORDEN de ,26 de mayo de 1962 por la que se modifican 
los titúlos 1I Y IV de la Reglamentación Técnico-Sani
taria para la elaboración y venta de chocolates 'y der!
vados del cacao. 

Excelentisimos e ilustrisimo señores: 

De conformidad con la propuesta que a petición de la Agru
pación . Nacional de . Fabricantes de Chocolate del Sindicato N~
cional de Alimentación formula la Comisión Interministerial 
Técnicu-Sanitaria de las Industrias de Alimentación. referente 
a determinadas modificaciones' de la Reglamentación para la 
Elaboración y Vetlta de Chocolates y D~rivados del Cacao. apro-
bada por Orden de 4 de junio de 1957, ' 
. Esta Presidencia del Gobierno ba tenido a bien aprobar las 
imodificaciones propuestas de los títulos II y IV de la expresada 
Reglamentación. que quedan redactados en la forma Que a con· 
tlnuaciórl se publica. .. . 

r..o digo a VV. EE.y a V. l. para su concc~iento y dem~ 
efectos. 

Dios guarde a VV. EE. y .a V. l. 
Madrid, 26 de mayo de 1962. 

CARRERO ' 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda. de la Gobernación. de Tra
bajo. de Industria. de Agricultura, de Comercio 'y Secretario 
general del Movimiento e Ilmo. Sr, Presidente de la Comi
sión · Interministerial para la Reglamentación Técnico.;sanlta. 
ria de las Industrias de Alimentación. 

M,odificación de los títulos 11 y IV de la Reglamentación Tec
nico-Sanitaria para la elaboración y venta de chocolates 11 de· 

rivados del .cacao 

TITULO II 

Definiciones 

Articulo 2.0 A los efectos de esta. Reglamentación se esta
blecen las sigUientes definiciones: 

a) Grano de cacao.-LaS bayas procedentes del árbol de este 
nombre. separadas de su mazOrca, fermentadas, secadas yde 
calida.d sana. 

b) Cacao.-Los granos de cacao ¡¡mpios y descascar!llados. 
El porcentaje de cáscaras y gérmenes sm ellmi~no deberá 
pasal' del 3 por 100. 

c) Pasta de cacao.-El producto obtenido por fusión y ma
laxado del cacao debe contener, como máximo. el 3 por 100 de 
cascarilla y gérmenes . . 

El cacao y la pasta de cacao p'ueden ser tratados con álcal1s, 
a condición.de que esta .adición no rebase e¡' 6 por 100 calculado' 
en carbonato de potasa o su equivalente en otros álcalis sobre la 
materia ,seca y totalmente desgrasada. 

d) Manteca de cacao.-La grasa obtenida del cacao por pro
cedimientos mecánicos 

. e) 'lorta de ca~ao.-El residuo que resulta de la obtención 
de la manteca de cacao. 

f) Cacao en polvo.-El producto obtenido de la pulveriza
ción de la pasta de cacao definida en el apartado c) de este 
artículu parcialmente desgrasada por procedimientos' mecánicos. 

El ('acao en polvo no deberá contener menos del 14 por 100' 
de grasa de cacao. . 

g) Cacao en polvo azucarado.-,-La mezcla de cacao en pol
vo tal como se .define en el apartado anterior. en porcentaje 
no inferior al 20 por 100. y de azúcar (sacarosa), en porcentaje'· 
no inferior al 45 por 100. siendo obli.atorio consignar en las 
envolturas que contengan este producto la fórmula cuantitativa, 
en caracteres bien visibles. . 

11) . Cacao familiar f!n pOlvo,-La mezcla de cacao' en 'polvo 
y azúcar en porcentajes no inferiores al 20 por 160 y 45 por 100. 
respectivamente. con la adición <;le harinas de trigo o arroz. en 
porcentaje no superior al 18 por 100. siendo obligatorio consig
nar en las envolturas que contengan . este producto la- fórmula 
cuantitativa. en caracteres bien visibles. 

i) Chocolates: 

Para su consumo en taza: 

l. EspeciaL-El propiamente dicho es una mezcla intima, 
malax~da en caliente. de cantidades variables de pasta de ca
cao. parcialmente desgrasada o no. y de azúcar (sacarosa), en
riquecida o no con grasa de cacao. admitiéndose la adición de 
aromatizantes' autorizados. 

Los porcentajes. ,ref<1ridos al p~so total de la masa, sel'án:
de gra~'t de cacao, no inferior al 19 por 100. y de azúcar (saca.-
rosa), no inferior al 45 por 100. . 

2. Familiar.-Es una mezcla intima. malaxada en caliente, 
de cantidades variables de pasta de cacao. parcialmente des
grasada o no: de azúcar (sacarosa) y harinas de trigo o arroz, 
enriquedda o no con ' grasa de cacao. : 

Los porcentajes. referidos al peso total de la masa serán: 
de grasa de cacao, no inferior al 14 por 100; de azúcar (saca
rosa), no inferior al 45 por lOO, y de harinas. no superiQr al . 
18 por 100. 

3. 1!:special y familiar con leche.-Los chocolates que re- ' 
uniendq en su masa las condiciones. exigidas en los incisos 1 y 2 
contengan un minimo del 5 por 100 de sólidos lácteús, de los 
cuales 1.5 por 100 será de lactosa. 

Para su consumo en crudo: 

4. Almendrados o con frutos secos.-El elabor¡¡.do con adi
ción de frutos naturales o deshidratados. frutos secos en grano, 
enter03 o troceados y granos de cereales tratados. También se 
puede adicionar le.che. Ha de contener comó minimo en la masa 
de chocolate el 19 por 100 de grasa de cacao y el 45 por 100 de 
azúcar (sacarosa). 

Será preceptivo que en las envolturas se mdique la adición 
efectuada y naturaleza de la misma 

5. Chocolate fino y de lujo (chocolatinas): . 

Las variedades de chocolate oue contengan, como mínimo, el 
22 por 100 de grasa de cacao. pudiéndose le agregar. además de 
leche. café y miel. avellanas. almendras y otros frutos secos, 
frescos y conservados. 

Se podrán elaborar con rellenos de distinta composición, 
cubiertos de chocolate, que deberá ajustarse a las características 
señaladas en este apartado. 

j) Coberturas.-La amarga es el producto ·elaborado con 
fines industriales. cuya composición re<;ponde a la 'pasta de ca
cao. con un mínimo d:;1 45 por 1,,00 de grasa de cacao 

La dulce se obtiene por adición de azúcar (sacarosa) y en 
este caso el porcentaje de grasa de cacao será. por lo menos. del 
24 'por 100. permitiéndose la adición de leche y hasta un ,5 por 
100 de pasta ~de almendra o avellana. 

It) . Bombo~es y artículos de confiterla y fantasía: 

Los productos de formas y composición variadas que contie. 
nen chocolate o que están .recubiertos. de chocolate o cob.ertura., 
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